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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE

Quienes suscriben Diputadas María del Refugio Gamarena Jáuregui,
Alondra Getsemany Fausto de León y el Diputado José Aurelio
Fonseca Olivares dêl Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

lnstitucional de la LXlv Legislatura, en ejercicio de las facultades

conferidas por el Artículo 28 fracción I de la Constitución Política y de

conformidad con los Artículos 135, 137,142, de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado d9 Jalisco, someto

a su elevãda y distinguida consideración, la siguientefniciativa d9 L9y
que Adicioná ¡a Fraóción Xll alArtículo 21,|a FracCión Vll al Artículo
dl y la Fracción X al Artículo 74, todos de la Constitución Política
del Estado de Jalisco de la Constitución Política del Estado de

Jalisco/al tenor de la siguiente:
I

EXPOSICIÓÌr¡ Oe Morlvos

trt a de las Naciones U nirlas nara el llo PND U

señala oue los orocesos e deben ser creíbles e inclusivos,

debido a que son componentes esenciales para las sociedades
pacíficas, sostenibles e inclusivas, ya que posib ilitan que la

ciudadanía participe y tenga voz; exrgen que los gobiernos rindan
cuenta por las políticas y las medidas que adoptan y, además,

rriFttEI
2Zlo - c-flv
.?Z=ço c*tf--

onan la ue nlo
Estados estables.

En este sentido, las elecciones eS uno de los medios máS ¡mportantes

de la democracia en las cuales la ciudadanía puede participar en

decisiones que afectan sus vidas v n'lante4er a sus rep[esentantes
co(no responqables de los requlta4os.

2. El Alto Comisionado de la Organizaciín de las Naciones Unidas,

señala, oue el de
públicos incluve:

a oarticioar en la decisión de los asu
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El derecho a votar v a ser elegido, forma parte del núcleo mismo de

los gobiernos dernocráticos que se fundamentan en la voluntad

popular. Las elecciones auténticas Son componentes necesarios y

iundamentales de un contexto que proteja y promueva los derechos

humanos.

Por lo cual, el derecho a votar v a ser elegido en elecciones genuinas

y periodicas esfá inextricablemente unido a otros derechos humanos,

îuyo disfrute es dec¡sivo para todo proceso electoral auténtico. Entre

esos derechos habilitantes figuran:

El derecho a vivir libre de discríminacion;
Et derecho a la libertad de expresion y opinion;
Et derecho a ta tibertad de asociacion y reunión pacífica; y
Et derecho a Ia tibertad de movimiento.l

3. Enel iaie el , es sumamente importante el perfil de las
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y los candidatos a elección Po
cercanía con la gente, los valores
que tengan al servicio del bien
enrnarca uno de los Puntos más

putar. Su calidad moral, su
, la ética y los conocimientos
público y la justicia social

relevantes de la democracia,
porque las v los cand idatos al ser eleq toman las decisiones que

ndi la r ello dad

electorales, los partidos po las y los eben tener
ele luar

v los representarán en los carqos electivos.

4. En este sentido, cabe hacer un breve repaso por la etimología de la
nalahra ,rca afrt" ril rê vrene dê" ranrlídãlt t-c or rc siôn "vesf irlo

r

de en la
públicos, Ios cuales tenían que vestir una toga blanca brillante
(toga candida,) que simbolizaba la pureza de sus intenciones y Ia
honestidad, marcando así el origen
los aspirantes"Z.

de esfe término aPlicado a

t https://www.ohch r.orgles/el ections
2 https://www.google.com/search?q=candidato+origen rde+la+palabra
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5. Esto quiere decir que la selección de candi datas y candidatos
parte de los partidos Políticos que los postu lan y las autorida
electorales que revisan los requ isitos de elegibilidad debe

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL GONGRESO

por
des
ser

o que, la importancia que tiene la inteqridad electoral es la de
rado edu a dos

y los candidatos, líderes Y funcionarios partidistas y electorales
carecen de resPonsabilidad con la ciudadanía, la co en los

6

rigurosa y ética, ele ame afa

la calid de las elecciones donde las v los ciudadanos emitirán su

voto oor la ooción oue consideren afinasuid looía oolítica.
simnatía o solo lo haoan de emocional-

Esta decisión democrática como lo es elvoto ciudadano debe estar
blindado y garantizado, como va se d¡io por lo

el ar rlae de las

S SE ner
oue lo respalde

Esto nos lleva a fortalecer lo que se conoce como integridad de las

elecciones o integridad electoral, lo cual implica que las leyes y las

instituciones garanticen una competencia electoral inclusiva y

equitativa, quã las y los candidatos cumplan requisitos de

elegibilidad, que haya procesos transparentes e imparciales y que

existe eerleza acerca de la limpieza de los resultados comiciales'

Al respecto, el Tribunal Electoral del Poder Judiciai de la Federación.

indica que la integridad electoral plantea la protección y

construcción idónea desde el marco jurídico, la estructura

institucional, el perfil de las v los candidatos y el fortalecimiento de

los organ¡srnos elecCIiales para que haya una gestión electoral

democrática.

Por I

forta

leqitimidad necesaria frente al electorado.
eldel nse
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7. Queda claro que la calidad de las y los candidatos para cargos de

elección popuiar es importante y se fortalece teniendo requisitos de

elegibilidad sólidos, rigurosos, trasparentes y éticos. Esto viene al

debate público porque los partidos políticos y la autoridad electoral

han hecho esfuerzos por darles máxima publicidad a los perfiles de

quienes buscan un cargo de elección popular, pero las estrategias

real¡zadas no siempre dan los resultados esperados'

Por ejemplo, en la elección de 2021, Transparencia Mexicana,
señaló que:

"La organización civil, revelo que 66 millones de
potenciales votantes no tienen información accesible
acerca de sus candidatos, a menos de un mes de las

eleccianes que se celebrarán el proximo 6 de iunio"'3

"En Ia Repúbtica Mexicana exisfe un desequilíbrio, esto en

cuanto a Ia ínformacion que puede consultar la poblacion,

es decir, en Jalisco et 76.1% de /os ciudadanos sí pudo
conocer et perfil de las personas que aspiraban a
cargos de etección popular, mientras que en chiapas ese

movio en el 6ß %,

Sin embargo, enfatizó la organizacion no gubernamental,

en zonas como el Estado v la Ciudad de México.
Michoacán, Hidalqo, Morelos, Baia California. Puebla.
Veracruz. Tabasco. Querétaro v Zacatecas no se
encontraron declaraciones disponibles para que la
sociedad se informara.

Otros datos oue encontraron en oasaCas votaciones
que en nuestro país, dos de cada tres ciudadanos no
contaban con información adicional de los
candidatos".a

3 https://latinus.usielecciot't.2O24/2O2'J./5i]4166:millones-de-ciudadanos-no-t¡enen-ìnforr.açj-on:9!çe¡iþ.!gde:Lqs-

ca ndidatos-revela-transpa rencia-mexj-c¡¡q:3842!¡lnìl
4https://www.cuar s/solo-69---dg:!-os-vota ntes-cono

candidatos/380290
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En ta elección de 2024, et tnstituto Nacional Electoral, INE,

establecio:

"...por medio det portal "Candidatas y Candidatos,
conóceles,,, proporciona a la ciudadanía informacion de

/as s que en el so

Electoral Federal 2024, mientras que
Electorales Locales les corresponde

a los Institutos
hacer lo mismo

para las elecciones en su entidad'

Desde la aprobación de las candidaturas por parte del
CG del tNE, 29 de febrero, para Presidencia de la
Repúbtica y 01 de marza para Senadurías y Diputaciones,
/os su7'efos obtigados debieron comenzar a capturar
informacion de sus pertiles. A la fecha, hay candidaturas
de /as cuales no conocemos su trayectoria profesional
ní sus principales Proquesúas. El INE debe ser más

con los Políticos v los candidatos sobre Ia

aon
de la a las
personas que Ie van a representar en su comunidad".s

8. Lo anterior deja constancia que el conocimiento ciudadano de las y

los candidatos es bajo o muy bajo. Por ejemplo, en Jalisco, el

fortalecer los requisitos de elegibilidad y de transparentar el

currículum íntegro y conocer el pasado de quienes aspiran o tendrán

canclidaturas es un debate público vigente, pero también lo es en todo

el país. Esto por diversos casos de sen¡idores públicos que llegaron
por elección popular y que fueron procesados por algún delito o que

en Su pasado lo fueron y no transparentaron en Su carta de vida, claro

siempre evitando su revictimización y discriminación.

h5

5

ca ndi datos-conoceles

nos-di n
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Esto ha generado la discusión sobre la probidad social y si los

requ¡sitosle elegibitidad vigentes son suficientes para que las y los

candidatos demuestren la calidad de sus valores democráticos.

Pero, cabe señalar que actualmente, en Jalisco, tanto para

Gobernador. d¡putaciones locales y Presidencias Municipales en él no

se contempla la prohibición de la candidatura para quien tenga

antecedentes penales. Por lo que la autoridad electoral ha calificado

legalmente cada candidatura, pese a que puedan tener antecedentes

pelnales, con base en ios Artículos 21 de la ConstituciÓn local;Artículo

b Oel COO¡go Electoral del Estado de Jalisco y 11 de los Lineamientos

para el Registro de Candidaturas y Criterios de Reeleccióir aprobadcs
por el Consejo General del IEPC Jalisco.

Queda claro que ia calidad e idoneidad de las y los candidatos deben

serfortalecidos clesde los requisitos de elegibilidad, debiendo hacerse

primeramente en la Constitución de nuestro estado, para que tenga

iuerz: la ley y las demás reglameritaciones, para que las autoridades

electorales-realicen de mejor marìera los Lineamientos y Criterios

para el Registro de Candidaturas respectivos, así como Se mejore los

mecanismós de transparencia de los perfiles íntegros de la cartas de

vida de las y los candidatos a cargos de elección popular'

Esto lo decimos porque, las y los ciudadanos deseábarnos que

lleguen los mejores perfiles a los cargos de elección popular, y sobre

todo que no mientan, ni oculten hechos pasados y más cuando ya se

pagaron, por lo que eS importante transparentarlos evitando en todo

rnomento discrirninación y revictimización.

Pero también, no queremos que personas sin ética, con Vicios de

corrupción y vinculados al crimen organizado logren evadir los

requisitos de elegibilidad para llegar a una' candidatura y

posteriormente la ganen, eso no lo queremos en Jaliscc¡.

Es importante que los partidos poiíticcs reflexionen sobre esto, para

que en las elecciones siguientes hrusquen y acrediten a personas que

no estén cuestionadas por su pasado, ni sLl presente y que

mantengan una trayectoria limpia. No queremos una política y sobre

6



ASUNTO: INICIATIVA LEY QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO

REVOLUCTONARTO INSTITUCIONAL EN LA QUE PROPONE LA ADICIÓN A LA FRACCIÓN Xll AL

Äãiíc¡Lo ti, rn rn¡córoÑ vìi nf Ànrcrilo sz Y LA fRAgqrQr-1+ Rnrícuro 74 DE LA

ôôi.iðilîúcioruÞbliirðÀoÊL ESTADo DE JALtsco DE LA coNsrlructót¡polírtcR DEL ESTADo

NUMERrì

DEPENDEN

DE JALISCO.

todo una selección de candidatas y candidatos simulada, mentirosa y

delincuencial.
Porque, quien
futuro. Quien n iega su pasado no merece la confianza pública.

1. En este sentido, la ley Nacional de Ejecución Penal señala en su

Artículo 27,fracción lV incisos B.y C., refiriéndose a la llamada
"carta de antecedentes penales" lo siguiente:

tv. La constancia relativa a /os antecedentes penales só/o

se podrá extender en los siguientes supuesfos.'

B. Cuando sea solicitada por ser necesaria para eiercitar
un derecho o cumplir un deber legalmente previstos;

c. En los casos específicos en /os que Ia normatividad lo
establezca como requisito para desempeñar un empleo,

cargo o comísión en el servicio público, o bien para el
ingreso a instítuciones de segurídad pública a privada,

así como cuando por la naturaleza del empleo o por
razones de interés público se considere exigible;
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Ita n sente

En otras palabras, es necesaria para desempeñar un empleo,

cargo o comisión en el servicio público por una razón sencilla, la
probidad no se presume, se demuestra y se vive.

Pero también es necesario mencionar que el l4 de enero de 2026,

la suprema Gorte de Justicia de la Nación, estableció en la
resoluc¡ón del Amparo en Revisión63712023,1o siguiente:

"...solicitó tiempo después una constancia de antecedentes
penales y promovió amparo al considerar que el registro
'permanente 

de esa condena te impedía reinsertarse plenamente

en la sociedad.

7
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At respecto, el Pleno determinó que esta disposición establece

un trato diferenciado obietivamente iustificado entre personas

condenadas por detitos graves y no graves. Además, pers¡gue

una finat¡dad tegítima de protecciÓn a la sociedad, así como

apoyo a la investigación de delitos, al permitir contar con un

regístro fidedigno de conductas que han generado un daño

elpeciatmente- grave, sin que ello autorice prácticas de

estigmatización ni uso índebido de Ia información'

En et mismo sentido, la Suprema Corte reconoció que las
constancias de antecedenfes penales tienen un carácter
confidencial, no son de acceso priblico y ítnicamente pueden
expedirse a la persona interesada y no a terc,eros, Io que
garantiza un uso restringído y conforme a los fines legales.

La conseruacion de datos es compatible con los derechos a
ta iguatdad, a la no discriminación y a la reinserción social,
puãs este úttimo se materíaliza en la no reincidencía delictiva
'y 

en Ia posibilídad de desarrollar un proyecto de vida lícito,'

El anterior criterio bleció las constanci as de

ntes detal del
ôrâ'VES er rnndo hâvâ comou SU ôena. a diferenci a de los

VES Por

ello, es sumamente importante que las y los candidatos a

cargos de elección popular sean transparentes en su carta de

vida para mostrar su probidad ciudadana, Y lìunca para

estigmatizarlos o revictimizarlos, como lo señala la corte.

sentido, el m ismo Artí de la Corrlento,
pero en su fracción V. establece:

V. Para efecfos de ta emisión de la constancia de

antecedenfes penales , la informaciÓn contenida en la fracción I del
presente artículo, así como la registrada en e/ Sisfe ma Nacional
'de 

lnformación Penitenciaria deisrstema Único de lnformaciÓn

Criminat a que se refiere ta Ley Generaldel Srsfema Nacional de

Seguridad Púbtica, se cancelará cuando:
A. al F. ...

8
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G. La persona sentenc¡ada cumpla con la pena que Ie

fue impuesta en sentenc¡a eiecutoriada, salvo en los casos

de detitos graves previstos en la ley;

Lo que significa que la información sobre la comisión de un

delito es cancelada cuando haya purgado la pena y no se

trate de un delito grave' aquí el leqislador, deia

confianza en la reinserción o reeclucación de las personas. lo qule

ffi teqal, es la necesidad de extender la

constanc'ø retativa a /os antecederttes penales, reiteramos,

cuando se trate de un empleo, cargo o comisión en el seruicio
p(tblico.

9. Por ello, la transparencia y tener valores democráticos en el

ejercicio del poder público es esencia l, y más importante es

cuando hablamos de la solvencia moral de las y los candidatos. En

este sentido . no está en duda elderecho a la intimidad como derecho

huma eso es incuestionable, si quieres co der por un

e rde
enfrentar el presente v a los electores.

Por lo cual, como una medida preventiva y para evitar la

normalización de perfiles con nula o dudosa probidad social para que

sean candidatas y candidatos a cargos de elección popular,

SI u er el

miento re fa
popular, con finalidad que idatas v idatos tenqan

orobidad v confianza social.

Con .esto, las y los candidatos que se registre para un proceso

electoral, en los partidos políticos que los postulen asumirán la

responsabilidad de aceptar esa candidatura y deberán ser di ligentes

para revisar los perfiles de las Y los candidatos con el mayor

escrutinio público rìârâ ctl tê nl rorla n Anzrêcê- ren ltnâ hnleta el ral.ecto

con rtidos evitarí r

ho u

10.Hace años, el Grupo Parlamentario del PRI en este Gong reso
propuso que las y Ios candidatos se sometieran al examen de

nemos

ra

control de confianza. Por ello . v oor la uro ia social oue te

9
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en ís
SA

12.37 v 74. referentes a los de
les

11. Por ello, como nuevos requisitos de elegibilidad se deberá presentar

ante su partido potítico, si fuera et caso y ante la autoridad
electoral constancia situvo sentenc¡a o no por delitos diferentes
a tos menc¡onados en la fracción lll del presente Artículo,
señalando si fue culposo o dotoso, o si estuvo relac¡onado con
delitos de corrupc¡ón u otros de delincuencia organizada,
además, deberá someterse a exámenes de salud, toxicológico,
psicológico, de polígrafo y deberá presentar su evolución
patr¡monial de los últimos 10 años.

l2.Esta reforma fortalecerá los requisitos de elegibilidad y ayudará
dar mayor probidad social y a transparentar el perfil de las y los

candidatos a etección popular. A continuación, se muestra las

S entes modificaciones:

Artículo 21.-

l. a Xl. (...)

Artículo 21.- Para ser diPutada o
diputado se reqtl¡ere:

l. Tener ciudadanía mexicana Por
nacimiento, en ejercicio de sus
derechos; así como estar inscrito
en el Registro Federal de
Electores y contar con credencial
para votar;

ll. Tener cuando nlenos veintiún
años de edad eldía de la elección;

lll. Ser persona nativa de Jalisco o
avecindada' legalmente en é1,

cuando menos los dos años
inmediatos anteriores al día de la

10
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ASUNTO: INICIATIVA LEY QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO

REVoLUctoNARto tNSTtructoNAL EN LA euE pRopoNE lR Rolcló¡t A LA FRAcclÓu xtl Rl-

nniióúro}, re rnncäoÑïi eiÁnricÙio sz Y LA lîAcqg.ry-LAl RRrícuro 74 ÐE LA

ôôr.iðr:rîúc'iOhÞôLiilCÀoeL ESTADo DE JALrsco DE LA coNsrructóru polírlcR DEL ESTADo

a Jali
e

re
Municipales. resPectivamente'

11. Por ello, como nuevos requisitos de elegibilidad se deberá presentar

ante su partido político, si fuera el caso y ante la autoridad
electoral constancia si tuvo sentencia o no' señalando si fue

cutposo o doloso, o si estuvo relacionado con delitos de

corrupción u otros de delincuencia organ¡zada, además, deberá

"prob"r 
los exámenes de salud, toxicológico, psicológico, 

-de
p'olígrafo y deberá presentar su evotución patrimonial de los

últimos 10 años.

12. Esta reforma fortalecerá los requisitos de elegibilidad y ayudará
dar mayor probidad social y a transparentar el perfil de las y los

candidatos a elección popular. A continuación, se muestra las

uientes mod ificaciones

Artículo 21.- Para ser diPutada o

diputado se requiere:

l. Tener ciudadanía mexicana Por
nacimiento, en ejercicio de sus
derechos; así como estar inscrito
en el Registro Federal de
Electores y contar con credencial
para votar;

ll. Tener cuando menos veintiún
años de edad eldía de la elección;
lll. Ser persona nativa de Jalisco o
avecindada legalmente en é1,

cuando menos los dos años
inmediatos anteriores al día de la
elección;

Artículo 21.- ...

l. a Xl. (...)

VIGENTE PROPUESTA

10
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ASUNTO: INICIATIVA LEY QUE PRESENTA EL GRUPO PARLATVI.ENTARIO DEL PARTIDO

REVOLUCTONARTO INSTITUCIONAL EN LA QUE ÞnOpOrlrf LA ADICIÓN A LA FRACCIÓN Xl AL

ARricuLo 21, LA FRAcöiõ'iïiilAniicuio 37 Y LA tlAg^glg.ryåAl ARrícuLo 74 DE LA

êôüð'iüc]0ruÞ'oliirðioeL ESTADo DE JALrscó DE LA coNsrrucróN polírtcA DEL ESTADo

DE JALISCO.

lV. No ser Consejera o Consejero
Electoral, o Secretariado Ejecutivo
del Consejo General del lnstituto
Electoral; Magistrada o

Magistrado del Tribunal Electoral,
ni pertenecer al Servicio
Profesional Electoral Nacional, a

menos que se separe de sus
funciones dos años antes del día
de la elección;

V. No poseer cargo de Dirección,
Presidencia, Secretaría o

Consejería de los Consejos
Distritales o MuniciPales
Electorales del lnstituto Electoral,
a menos que se separe de sus
funciones ciento ochenta días
antes del día de la elección;

VI. No poseer cargo de
Presidencia o Consejería
ciudadana de la Comisión Estatal
de Derechos Humanos, a menos
que se separe de sus funciones
noventa días antes del día de la
elección;

Vll. Se deroga;

Vlll. No estar en servicio activo en

el Ejército Nacional, ni tener
mando en la policía o en cuerpos
de seguridad pública en el distrito
en que se pretenda su elección,
cuando menos sesenta días antes
de ella;

11
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ASUNTO: INICIATIVA LEY QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAM.ENTARIO DEL PARTIDO

REVOLUCIONARTO INSTIïUCIONAL EN LA QUE ÞnOpOrue LA ADICIÓN A LA FRACCIÓN Xll AL

ARrícuLo 21,LA FRAc¿ióîïi'ÃiÀnrrcuiõ ¡z v r-ll llAg-glg.ry x AL ARrícuLo 74 DE LA

ôôi.iðiliúcióruÞòLrlðn DEL ESTADo DE JALrsco DE l-A coNsrlruclóN PoLÍrlcA DEL ESTADo

lX. No ser titular de la Secretaría
General de Gobierno o quien haga
sus veces, de Secretaría del

Despacho del Poder Ejecutivo, de la
Fiscalía General del Estado, de la

Fiscalía EsPecial en materia de

Delitos Electorales, ni de la

Procuraduría Social; Magistrada o

Magistrado del Supremo Tribunal de

Justicia, del Tribunal de Justicia
Administrativa, Consejera o

Consejero del Consejo de la

Judicatura del Estado, Magistrada o
Magistrado del Tribunal de Arbitraje y
Escalafón; a no ser que se sePare del

cargo noventa días antes del día de
la elección;

X. No ser Juez o Jueza, Secretario o
Secretaria de Juzgado, Secretario o
Secretaria del Consejo de la Judicatura

del Estado, Presidente o Presidenta

Municipal, Regidor o Regidora, Síndico o

Síndica, Secretario o Secretaria de

Ayuntamiento o titular Ce alguna

dependencia de recaudación fiscal de la
Federación o del Estado en el distrito por

el cual se postule, a menos que se

separe de su cargo noventa días antes

del día de la elección; Y

Xl. No tener sentencia condenatoria
que haya causado estado, Por el

delito de violencia política contra las

mujeres por razón de género, abuso
sexual infantil, violación, feminicidio o

violencia familiar, así como, no ser
deudor alimentario declarado
judicialmente moroso o, en caso de
serlo, demostrar que ha Pagado en su

totalidad los adeudos alimenticios.

t2
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REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN LA QUE PROPONE LA ADICIÓN A LA FRACCIÓN XI AL

ARrÍcuLo 21, LA FRAcöióîïi ninnrbuio sz v r,l !lA9_919.ry x AL ARrÍcuLo 74 DE LA

ôôriõlîúcì0ruÞblíilðÀ oel rsrnoo DE JALtsco DE LA coNslructóN PoLírlcA DEL ESTADo

Artículo 37. Para ser Gobernadora o

Gobernador del Estado se requiere:

l. Tener ciudadanía mexicana Por
nacimiento, en pleno ejercicio de sus
derechos;

ll. Tener cuando menos treinta años
de edad el día de la elección;

lll. Ser persona nacida en el Estado o
avecindada cuando menos los dos
años anteriores al día de la elección;

lV. No tener sentencia condenatoria
que haya causado estado, Por el

delito de violencia política contra las
mujeres por razón de género, abuso
sexual infantil, violación, feminicidio o

violencia familiar, así como, no ser
deudor alimentario declarado

iudicialmente moroso o en caso de

Las y los servidores Públicos que

hubiesen solicitado licencia Paru
contender por una Diputación, podrán

regresar a su cargo un día después del

día de la elección.
Artículo 37.

l. a lX (...)

Xll. Presentar ante su partido político'
si fuera et caso Y ante la autoridad
electoral constancia si tuvo sentencia
o no por delitos diferentes a los
mencionados en la fracción anterior,
señalando si fue culPoso o doloso, o
si estuvo relacionado con delitos de
corrupción u otros de delincuencia
organizada, además, deberá aProbar
los exámenes de salud, toxicológico,
psicológico, de Polígrafo Y deberá
presentar su evolución patrimonial de
los últimos 10 años'

()
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ASUNTO: INICIATIVA LEY QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAIVI.ENTARIO DEL PARTIDO

REVOLUCIONARTO INSTiTUcIONAL EN LA QUE ÞnopOrue LA ADlclÓN A LA FRAcCIÓN Xll AL

ARrícuLo 21, LA FRAcöióî-vtilf nnriculo ¡z v m t$g-gg.ry^LAL ARricuLo 74 DE LA

ôôr.1"ðrîüciöN pblärðÀoÈL EarADo DE JALtsco DE LA coNsrtructóN polírlcn DEL ESTADo

DE JALISCO.

serlo, demostrar que ha Pagado en su

totalidad los adeudos alimenticios;

V. No ser Magistrada o Magistrado
del Tribunal Electoral del Estado, ni

consejera o consejero del lnstituto
Electoral Y de ParticiPación
Ciudadana del Estado, salvo que se

separe definitivamente de sus
funciones, cuando menos dos años
antes del día de la elección; Y

Vl. No ser servidora o servidor
público federal, estatal o municipal,
salvo que se separe temPoral o

definitivamente de sus funciones,
cuando menos noventa días antes
del día de la elección.

Sin correlativo

Artículo 74. Para ser Presidenta
Presidente MuniciPal, regidora o

regidor, sindica o sindico se requiere:

l. Tener ciudadanía mexicana, en
pleno ejercicio de sus derechos;

ll. Ser persona nacida en el municipio
o área metropol itana correspondiente

Artículo 74.

l. a lX. (...)

Vll. Presentar ante su partido político'
si fuera et caso Y ante la autoridad
electoral constancia si tuvo sentencia
o no por delitos diferentes a los
mencionados en la fracción lV del
presente Artículo, señalando si fue
culposo o doloso, o si estuvo
retacionado con delitos de corrupción
u otros de delincuencia organizada,
además, deberá aProbar los
exámenes de salud, toxicológico,
ps icológico, de polígrafo v deberá

su evo ucron n ial.
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ASUNTo:INICIATIVALEYQUEPRESENTAELGRU|q.PARLAI\¡.ENTARIoDELPARTIDo
REVOLUCTONARTO TNSTLTUCTOÑAL EN LA QUE pnoÈOÑe LA ADICIÓN A LA FRAcCIÓN Xl AL

ARricuLo 2i, LA FRAcä;óîïiïÀnîicÜIõ sz V in F-$.c919.\llAL ARrÍcuLo 74 DE LA

äôniðrîicror.rîblirrõÀilel Éérnoo oe ¡nuscó DE LA coNsrrrucró¡r poLiTrcR DEL ESTADo

DE JALISCO.

o avecindada de los mismos cuando

menos los dos años anteriores al día

de la elección;

lll. No tener sentencia condenatoria
que haya causado estado, Por el

delito de violencia política contra las

mujeres por razón de género, abuso

sexual infantil, violación, feminicidio o

violencia familiar, así como, no ser
deudor alimentario declarado
judicialmente moroso o, en caso de

serlo, demostrar que ha Pagado en su

totalidad los adeudos alimenticios;

lV. No ser Magistrada o Magistrado
del Tribunal Electoral del Estado,

consejera o consejero electoral del

lnstituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado, titular de la

Procuraduría Social, Presidente o
Presidenta de la Comisión Estatal de

Derechos Humanos, titular de la

Fiscalía General, titular de la Fiscalía

Especial de Delitos Electorales, a

menos que se separe de sus

funciones dos años antes de la

elección;

V. No tener Consejería Ciudadana de

la Comisión Estatal de Derechos
Humanos, a menos que se sePare de

sus funciones noventa días antes de

la elección;
Vl. No estar en servicio activo en el

Ejército Nacional nitener mando en la
pôticia o en cuerPo de seguridad
pública en el municiPio en que se

pretenda su elección, cuando menos

noventa días antes de ella;

15
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REVOLUCTONARIO INSTITUCIONAL EN LA QUE pnOpOne LA ADICIÓN A LA FRACCIÓN Xl AL

ARrícuLo 21, LA FRAióóî-w;f ÀnrrcÙrõ 37 Y LA Flôg^gg.ry;1Al ARrícuLo 74 DÊ LA

êôr.iðirîüc]ðruÞbliiIðïoÊL E.TADo DE JALISco DE LA ooNSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

DE JALISCO.

Vll. No ser titular de la Secretaría
General de Gobierno o quien haga

sus veces, Secretaria o Secretario del

Despacho del Poder Ejecutivo,
Magistrada o Magistrado del

Supremo Tribunal de Justicia, del

Tribunal de Justicia Administrativa,
del Tribunal de Arbitraje y Escalafón
o miembro del Consejo de la

Judicatura, a menos que se separe
de sus funciones noventa días antes

de la elección;

Vlll. No ser Juez o Jueza, Secretario
o Secretaria de Juzgado o titular de

alguna dependencia de recaudación
fiscal de la Federación o del Estado
en el municiPio en que Pretenda su

elección, a menos que se sePare de

su cargo en los términos que

previene la fracción anterior; Y

lX. No ser serv¡dor Público del

municipio de que se trate, a no ser
que se separe temPoral o
definitivamente del cargo noventa
días antes de la elección. Si se trata
de la funcionaria o funcionario
encargado de las finanzas
municipales, es Preciso que haYa

rendido sus cuentas al Congreso del

Estadc por conducto de la Auditoría
Superior del Estado de Jalisco.
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ASUNTo: lNlclATlVA LEY QUE PRESENTA EL G|U|o PARLAJ\4.ENTARIo DEL PARTIDo

REVoLUcIONARIO tNSTtTUCTOÑnr- EN LA QUE ÞnOpone m RolClÓtrt A LA FRACcIÓru xlt Rl-

ARrÍcuLo 21, LA FRAcäióîïiïÀnicÜtõ 37 y LA tllg^qg.ryånr Rnrícuto 74 DE LA

êiìNiðnî¡cró'¡rlblärðÀoel_ rérnoo oe ¡nusco DE LA coNsrtructóru pourtcR DEL ESTADo

DE JALISCO.

.Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado sometemos a

consideración de esta H. Ásamblea Legislativa, la siguiente iniciativa de:

LEY

eUE AD¡CIONA LA FRACCIÓN Xll AL ARTíCULO 21, LA FRACCION

üu Ãt'ÃRrlóÚuo 37 Y LA FRAcclóN x AL ARrÍcuLo 74 DE LA

CONSTITUCIÓN POLíT¡CA DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTÍCULO úfrllCO. Se adiciona la fracción Xll al artículo 21,|a fracción

Vll al artículo 37 y la fracción X al artículo 74 de la constitución política

del estado de Jalisco, para quedar como sigue:

ArtÍculo 21.

Las y los servidores Públicos que

hubiesen solicitado licencia para

contender Para muníciPe, Podrán
regresar a su cargo un día desPués
del día de la elección.

X. Presentar ante su partido político' si
fuera el caso Y ante la autoridad
etectoral constancia si tuvo sentencia
o no por delitos diferentes a los
mencionados en la fracción lll del
presente Artícuto, señalando si fue
cutposo o doloso, o si estuvo
relacionado con delitos de corrupción
u otros de delincuencia organizada,
además, deberá aProbar los
exámenes de salud, toxicológico,
psicotógico, de Polígrafo Y deberá
presentar su evolución patrimonial de
los últimos 10 años.

()

l. a la Xl. ..
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ASUNTO: INICIATIVA LEY QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO

REVOLUCTONARTO |NST|TUC|ONAL EN LA QUE pnOpor.le LA 4Dl_Clgf A LA FRACCIÓN Xl AL

ARricuLo 21, LA FRAcöióÑïl Af ÀnrbÙio 37 Y LA llAg-9r9.\^Lt RnrÍcuro 74 DÊ. LA

êôi.ið1iúc]ð¡.¡îblii¡ðÀorL ESTADo DE JALtsco DE LA coNsrltuctótrl polÍlcn DEL ESTADo

DE JALISCO.

Xll. Presentar ante su partido político, si fuera el caso y ante la

autoridad electoral constancia si tuvo sentenc¡a o no por delitos
diferentes a los menc¡onados en la fracción anterior, señalando si

fue culposo o dotoso, o s¡ estuvo relac¡onado con delitos de

"orrupiión 
u otros de delincuencia organizada, además, deberá

"prob"r 
los exámenes de salud, toxicotógico, psicológico, de

pälígrafo y deberá presentar su evolución patrimon¡al de los últimos
10 años.

()

Artículo 37. ...

l. a la Vl. ...

Vll. Presentar ante su partido político, si fuera el caso y ante la
autoridad electoral constancia si tuvo sentencia o no por delitos
diferentes a tos mencionados en ta fracción lV del presente Artículo,
señalando si fue culposo o doloso, o si estuvo relacionado con

delitos de corrupción u otros de delincuenc¡a organ¡zada, además,

deberá aprobar los exámenes de satud, toxicológico, psicológico,
de polígrafo y deberá presentar su evolución patrimonial

Artículo 74. ...

l. a la ¡X. ...

X. Presentar ante su partido político, si fuera el caso y an!9 la autoridad

electoral constancia si tuvo sentencia o no por delitos diferentes a los

mencionados en ta fracción lll del presente Artículo, señalando si fue

cutposo o doloso, o si estuvo relacionado con delitos de corrupción u
otros de delincuencia organizada, además, deberá aprobar los exámenes

de salud, toxicológico, psicotógico, de polígrafo y deberá presentar su

evolución patrimonial de los últimos 10 años.

()
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ASUNTO: INICIATIVA LEY QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAIM,ENTARIO DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCTOÑAL EN LA QUE pñOporue r¡-1P]91gry A LA FRACCIÓN Xll AL

ARrÍcuLo 21, LA FRAc¿tóîïiilÀnicÙlo 37 Y LA !149_919.ry^LAL ARrícuLo 74 DE LA

ôôr.'iðr?úcioñÞ'oLircãoEL ESTADo DE JALtsco DE LA coNsrtruclóu PoLÍrlcA DEL ESTADo

DE JALISCO.

TRANSITORIO

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco".

Atentamente
salón de sesiones del Patacio del Poder Legislativo

Guadalajara, Jatisco, 13 de febrero de 2026
del

ionario

Dip. María d a Jáu
Presidenta

Dip. Getsemany Fausto de León re lio Fonseca Olivares

lntegrante lntegrante

o
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